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ADVERTENCIA OFICIAL 

luego que los Sres. Alcaldes y Socre-
iarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que ee fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerú has
ta el recibo del número siguiente. 

los í-ecretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para tu eLCuadernnción, 
qne deberá verificarle cada afio. 

S E PUBLICA LOS LÜMKS, MIÉRCOLES Y VIERNES 

S» snserjba en la Contadaría dt la Dipu^ncitfn proTincial, i cuatro pe-
•e tu einenenta céntímon al t r ímnt r t , ocho peaetas al eeme^tre y quince 
pMtta» al afio, i loa particulnrea, pagadas al solicitar la auscripción. Los eago* dft (ñera* da la capital a* harta por Ubmuia del Giro mutuo, admi-

éndoue aolo iellos en las cnacripeiones de trimeotre, y únicameEte por la 
fraceiM» de peseta que reaiilta. Laa inscripcionee atrasadas se cobran 
aumento properoiotuü. 

Los Ayuntamientoa de esta provincia abonarán la suscripción con 
ttr/églo & la eficala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en loa números de «ate BOLETÍH de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905, 

Loa Juxgados Piunieípales, sin diatinción, diez pesetaa al año. 
Númwoa eueltoi, TeLnticínco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
$Mn & instancia de parte no pobre, se inscrtaránf oficial
mente; asimismo cualquier anuncio corcernícnte ni ser-
TÍCÍO nacional que dimane de las mismap; lo de interés 
particular preño el pbgo adelanlíido de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Oomisión provincial fecha l i de Diciembre de JG05, en 
cmaplimieutü al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALKS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa qv.e en mencio
nados BOLETINES se ínaerta. . 

I»A.RT EC O F I C I A L 
' P R E S I D E N C I A 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIIl 
(Q. D. G.) continúa en esta Corte 
sin novedad en su importante salud. 

El Jefe Superior de Palacio diceá 
esta Presidencia lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Decano de los 
Médicos de Cámara me participa 
en este día io que copio: 

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de 
participar á V. E. que el Médico 
de esta Facultad, Conde de San Die-
•go, me dice con esta fecha que 
S. M . la Reina D." Victoria Euge
nia (Q. D. G.) continúa sin novedad 
en su estado puerperal.» 

>Lo que de orden de S. M. el 
«ey (Q. D. G.) traslado á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. 

•Dios guarde á"V. E. muchos años. 
Palacio, 25 de Mayo de 1910.=EI 
Jefe Superior de Palacio, El Marqués 
Je la Torrecilla. 
"Sr. Presidente del Consejo de M i 

nistros. » 
SS. AA. RR. el Príncipe de As

turias é Infantes D. Jaime y D." Bea
triz y las demás personas de la Au
gusta Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante salud. 

(Gace ia del día JÓ de Mayo de fviu-) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

DON JOSÉ CORRAL Y LARRE, 
GOBERNADOR CIVIL DE LA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
Hago saber: Que aprobado por 

Real orden de 6 de Abril último el 
Proyecto primitivo del trozo 4." de 

la carretera de tercer orden del 
Puente de Villarente á Altnanzn, re
dactado en 28 de Diciembre de 1904 
por el Ingeniero Sr. Oliver, y dis
puesto que se instruya con arreglo á 
la ley de 11 de Abril de 1849 y Re
glamento para su ejecución el ex
pediente informativo de la travesía 
de Gradefes, para la construcción 
de dicho trozo de carretera, he acor
dado, de conformidad con lo precep
tuado en el art. 2.° del citado Re
glamento, señalar un plazo de trein
ta días para oír las reclamaciones 
á que se contrae el art. 5.° del mis
mo; advirtiendo que durante dicho 
plazo se halla de manifiesto e! pro
yecto en la Jefatura de Obras públi
cas de esta provincia. 

León 24 de Mayo de 1910. 
José Corral y Larre. 

* 
* * 

Hago saber: Que aprobado por 
Real orden de 6 de Abril último el 
proyecto primitivo del trozo 4.° de 
la carretera de tercer orden del 
Puente de Villarente á Almanza, 
que comprende desde el río de Gar-
fín hasta la entrada de la carretera 
de la Estación de Cistierna á la de 
Palanquines, redactado en 28 de 
Diciembre de 1904 por el Ingeniero 
Sr. Oliver, y dispuesto que se ins
truya al expediente informativo á 
que se contrae el art. 15 del Regla
mento de Carreteras de 10 de Agos
to de 1877, para dilucidar si dicho 
trazado es el más conveniente bajo 
el punto de Vista administrativo y 
de los intereses de la región á que 
afecta la citada vía de comunicación, 
he acordado, con arreglo al art. 14 
del citado Reglamento, señalar un 
plazo de treinta dias para oir las 
observaciones que hagan las Corpo
raciones y particulares interesadas; 
advirtiendo que el proyecto se halla 

de manifiesto en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia. 

León 24 de Mayo de 1910. 
José Corral y Larre. 

A G U A S 
En el expediente incoado á ins

tancia de D. Miguel Díaz, Vecino de 
Salamón, solicitando la concesión 
de 400 litros de agua por segundo de 
tiempo, derivados del río Dueñas, 
en término del citado Salamón, en el 
paraje denominado «Puente del 
Campo», con destino á la produc
ción de fuerza motriz, aplicable á 
usos industríales, este Gobierno ci
vil, con fecha 2 de Abril último, dic
tó la siguiente providencia: 

Resultando que con fecha 12 de 
Junio de 1909 presentó D. Miguel 
Díaz en este Gobierno la instancia 
necesaria acompañada del proyecto 
correspondiente: 

Resultando que habiendo conside
rado la Jefatura de Obras públicas 
que los documentos presentados 
eran suficientes para dar idea de las 
obras que se trataba de llevar á 
cabo y que podían servir de base á 
las reclamaciones que se entablaran, 
propuso á este Gobierno que se 
anunciase en el BOLETÍN OFICIAL, 
fijando un plazo de treinta días, para 
que durante él, los que se creyeren 
perjudicados, pudieran reclamar, pu
blicándose el anuncio en el número 
del 19 de Junio de 1908: 

Resultando que durante dicho pla
zo no se produjo reclamaddnalguna: 

Considerando que hecha sobre el 
terreno la confrontación del proyecto 
por el Ingeniero D. Federico Jimé
nez del Yerro, resulta que son exac
tos los datos que enél constan,y que 
las obras son realizables, no causán
dose con ellas perjuicio alguno á los 

intereses del Estado ni de los parti
culares: 

Considerando que es deber de la 
Administración proteger y fomentar 
la riqueza general de! país.'de acuer
do con lo informado por el Consejo 
provincial de Industria y Comercio, 
la Comisión provincial y lo propues
to por la Jefatura de Obras públicas, 
he acordado conceder el aprovecha
miento solicitado bajo las siguien
tes condiciones: 

1. " Se concede á D. Miguel 
Díaz, vecino de Salamón, la canti
dad de 400 litros de agua por segun
do de tiempo, derivados del río Due
ñas, en término del citado Salamón, 
en el paraje denominado «Puente 
del Campo,» los que mediante un 
salto útil de 5 metros 22 centíme
tros, se destinan á la producción de 
fuerza motriz aplicable á usos indus
triales. 

2. " Las obras se construirán con 
arreglo al proyecto presentado por 
el concesionario y que va unido al 
expediente. 

S." La toma de agua se efectua
rá en el sitio y forma indicados en 
el proyecto, y el nivel de la coro
nación de la presa, se referirá á un 
punto invariable del terreno. 

4. " En el origen de la acequia 
misma de conducción se construirá 
un brocal de fábrica, en un tramo 
recto de 10 metros de longitud y 
sección rectangular, á cuya entrada 
se colocarán compuertas de cierre, y 
en el que se dejará un Vertedero la
teral, dispuesto de tal modo, que se
gregue del caudal tomado y devuelva 
al río el exceso de agua que en cual
quier tiempo hubiese ingresado por 
la compuerta de toma. 

5. a Las obras se construirán 
bajo la inspección y vigilancia del 
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Ingeniero Jefe de la provincia, ó del 
Subalterno en quien delegue, sien
do de cuenta del interesado los gas
tos que esta inspección ocasione, 
con arreglo á las disposiciones Vi
gentes. 

6. " Al principio de las obras y á 
su terminación, se extenderán las 
oportunas actas de replanteo y re
cepción de los trabajos, que firma
rán el Ingeniero Jefe de la provincia 
y el concesionario ó persona que 
le represente, entregando un ejem
plar á este interesado, otro al Go
bernador de la provincia, y guardan
do un tercero en la oficina de Obras 
públicas. 

7. " Las obras se empezarán en 
el plazo de un año, á contar de la 
fecha de la concesión, y se termina
rán en el de dos años. 

8. " La concesión se hace á per
petuidad, salvo siempre el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero. 

9. " El concesionario respetará 
todas las servidumbres y pasos exis
tentes, tanto durante la construc
ción de las obras, como después de 
terminadas éstas. 

10. " Esta concesión caducarás! 
el concesionario faltare á alguna 
de las presentes condiciones. 

1 1 E l concesionario disfrutará 
de todos los derechos y privilegios 
concedidos ó que se concedan por 
las leyes y reglamentos á esta cla
se de aprovechamientos de aguas, 
quedando asimismo sujeto á cuan
tas obligaciones se consignen en 
aquéllas. 

12." Las aguas se devolverán al 
río en el mismo estado de pureza 
en que son tomadas, sin mezcla de 
sustancia alguna que pueda ser 
perjudicial á la salud pública ó á la 
Vegetación, quedando al mismo tiem
po obligado el concesionario á no 
efectuar embalses ni represadas que 
puedan detener el libre curso de 
aquéllas, caducando la concesión en 
caso contrario. 

Y habiendo sido aceptadas por el 
peticionario las condiciones que sir
ven de base á esta concesión, lie 
dispuesto se publique esta resolu
ción en el BOLET/.V OFICIAL, según 
determina el art. 24 de la Instruc
ción de 14 de Junio de 1885, para 
que llegue á conocimiento de los in
teresados en el expediente; advir
tiéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso contencioso, 
en el plazo de tres meses, ante el 
Tribunal provincial en primera ins
tancia. 

León 24 de Mayo de 1910. 
El Gobernador, 
José Corral. 

En el expediente incoado á ins
tancia de D. Gaspar Pérez, Presi-
sidente de la Junta administrativa 
de San Félix, Ayuntamiento de Cas-

trocalbón, por sí y en representa
ción de la misma, solicitando la con
cesión de 9 litros de agua por segun
do, que desde tiempo inmemorial 
vienen disfrutando del río Eria, deri
vados del cauce del molino de San 
Félix por medio de una presa de 
piedra y césped, situada 55 metros 
aguas abajo de las que utiliza el in
dicado molino, con destino al riego 
de fincas, se dictó por este Gobier
no, con fecha 18 de Marzo próximo 
pasado, la siguiente providencia: 

Resultando que la petición se 
anunció en el BOLETIM OFICIAL de 
la provincia núm. ) 45, correspon
diente al día 2 de Diciembre de 
1908, señalando un plazo de treinta 
dias para que los que se creyeran 
perjudicados hicieran las oportunas 
reclamaciones: 

Resultando que durante dicho pla
zo se presentó una por la Junta ad
ministrativa y demás vecinos de Cas-
trocalbón, oponiéndose á la conce
sión, en primer lugar, porque se pri
varía del agua necesaria para moler 
á los molinos que existen más aba
jo del punto en que se solícita to
marla; en segundo lugar, porque el 
agua de esos molinos la aprovechan 
después para regar el pago de Ba
llesteros, y se les privaría de un de
recho adquirido; en tercer lugar, que 
el pueblo que solicita ia concesión, 
tiene otra ganada por prescripción, 
y cuya agua toman del río Eria, en 
el pueblo de Pinilla, aguas arriba de 
la que se trata, y cuyas aguas vie
nen fertilizando las mismas fincas 
para las cuales se solicita ésta, y en 
cuarto lugar, que por escritura de 
concordia de 24 de Enero de 1590, 
entre el pueblo de San Félix y el de 
Castrocalbón, se convino y recono
ció que el cauce del cual preten
de la conces ón, era del pago de Ba
llesteros, y solo este pago y los mo
linos fundados en dicho cauce, pue
den aprovechar las aguas: 

Resultando que á esta oposición 
contestó el peticionario manifestan
do: primero, que los dueños de los 
molinos son todos de San Félix, y 
que no se oponen, sino que están 
conformes con la derivación de agua 
que se solicita; segundo, que es in
exacto que los de Castrocalbón ten
gan derecho á toda i:l agua del cau
ce de los molinos para regar el pago 
de Ballesteros, ni ningún otro punto; 
que los de San Félix disfrutan des
de tiqmpo inmemorial el derecho de 
regar sus fincas con el agua que de
rivaron siempre de dicho cauce; ter
cero, que la concesión de agua del 
Eria, que disfrutan también los Veci
nos de San Félix tomada en Pinilla, 
es en absoluto independiente del de

recho que estos vecinos tienen á la 
que ahora solicitan; cuarto, que la 
concordia de 24 de Enero de 1590, 
de que no presentan copia porque 
no disponen de ella, obliga á los de 
la San Félix, como es público y no
torio, y se ha Venido 'practicando 
desde entonces, á dejar dos porti
llos abiertos en la presa de toma de 
agua del Eria para los molinos hasta 
8 de Agosto, con el fin de que dis
curra el agua por el río en favor de 
los de Castrocalbón: 

Considerando que hecha la con
frontación del proyecto por el inge
niero afecto al Servicio de la Divi
sión Hidráulica del Duero, D. Fer
nando Pérez Casariego, resulta que 
la extensión que se ha de regar mide 
8 hectáreas 10 áreas de superficie, y 
dada la naturaleza de los cultivos á 
que ha de dedicarse, y en un todo 
conforme con lo que se expresa en la 
Memoria del proyecto y en el infor
me del Ingeniero Agrónomo, estima 
que es justo se fije en 9 litros la can
tidad de agua que ha de derivarse 
del río Eria: 

Considerando que no debe preva
lecer la oposición formulada, porque 
anunciada la petición en el BOLETÍN 
OFICIAL y en los sitios de costum
bre de la localidad, si los dueños de 
los molinos quisieran oponerse, hu
bieran acudido dentro del plazo que 
para ello se concedía: 

Considerando que no habiendo 
justificado los de Castrocalbón ni 
la concesión ni el uso por más de 
20 años, tampoco encuentra proce
dente invocar el art. 190 de la ley 
de Aguas; pues sus preceptos sólo 
pueden ser invocados por ¡os que 
justifiquen tener derechos adquiri
dos: 

Considerando que tampoco es ad
misible el tercer motivo de la oposi
ción, por las razones que alegan al 
contestar los de San Félix y las an
tes expuestas, ó sea por no justificar 
de ningún modo que las aguas toma
das en el pueblo de Pinilla, y aque
llas cuyo aprovechamiento ahora se 
pide, sirvan para regar las mismas 
fincas, ni se hace tampoco del dere
cho que se dice adquirido por Cas
trocalbón: 

Considerando que la escritura de 
24 de Enero de 1593, referente á un 
convenio en materia de aguas entre 
San Félix y Castrocalbón, aparte de 
que no se sabe los derechos y obli
gaciones que en ella se establecen, 
pues no se ha presentado, ni hay 
conformidad respecto á este punto 
en lo que alegan los interesados, no 
puede servir de base á la legaliza
ción solicitada, pues ésta se hace, 
según la ley, sin perjuicio de tercero; 

de modo, que si algún derecho tiene 
por ese contrato el pueblo de Cas
trocalbón, 4 salvo queda y expedito 
tiene el camino de los Tribunales 
para reclamarlo, de acuerdo con lo 
informado por el Ingeniero Agróno
mo, Ingeniero Jefe de la División Hi
dráulica del Duero, Consejo provin
cial de Agricultura y Ganadería, la 
Comisión provincial, y lo propuesto 
por la Jefatura de Obras públicas de 
es'.a provincia, he acordado acceder 
á lo solicitado bajo las siguientes 
condiciones: 

1 L a obra se llevará á cabo con 
estricta sujeción al proyecto presen
tado. 

2.* Al terminar las obras se dar» 
cuenta de ello al Sr. Ingeniero Jefe 
de la División Hidráulica del Due
ro, para que aquéllas sean reco
nocidas, levantando acta, en la que 
se hará constar si se han cumplido ó 
no estas condiciones. 

5.a El aprovechamiento se en
tenderá concedido salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, y estará sometido á las disposi
ciones vigentes óá las que en lo su
cesivo se dicten, quedando sujeto i 
la expropiación á favor de toda obra 
del Estado y de los aprovechamien
tos que establece la ley de Aguas de 
1878; entendiéndose que el hecho de 
contravenir cualquiera de ellas, será 
causa de caducidad. 

4." Si en algún tiempo estimase 
conveniente la Administración dis
poner la ejecución de alguna dispo
sición complementaria para garanti
zar la eficacia del módulo, y aun la 
sustitución de éste por otro que se 
considere más adecuado, los conce 
sionarios quedan obligados á efec
tuar, á sus expensas, las obras nece
sarias; debe agregarse Igualmente á 
la condición primera, el párrafo si
guiente: En ei plazo de seis meses, 
contados desde que se notifique ¡i 
los interesados el otorgamiento de 
la concesión. 

V habiendo sido aceptadas por el 
Presidente de la Junta administrati
va de San Félix, Ayuntamiento de 
Castrocalbón, las condiciones que. 
sirven de base á esta concesión, he 
dispuesto se publique esta resolu
ción en el BOLETÍN OFICIAL, según 
determina el art. 21 de la Instruc
ción de 14 de Junio de 1885, para 
que llegue á conocimiento de los in
teresados en el expediente; advir
tiendo que contra la misma pueden 
interponer recurso contencioso, err 
el plazo de tres meses, ante el Tri
bunal provincial en primera ¡nstnn-
cia. 

León 21 de Mayo de 1910. 
El Gobernador, 

José Corral 



MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

SUBSECRETARIA 
Sección de política 

Visto el expediente y recurso de 
a'zada interpnesto por varios Veci
nos de Santa Marina del Rey, contra 
el acuerdo de esa Comisión provin
cial que declaró válida la proclama
ción de Vocales de las Juntas admi
nistrativas de los pueblos de Santa 
Marina del Rey, San Martín, Villa-
liante y Villamor, hecha por la Junta 
municipal del Censo con arreglo al 
art. 29 de la vigente ley Electoral: 

Resultando que suscrita por don 
Tomás Mayo y otros vecinos de 
Santa Marina del Rey, elevaron Ins
tancia ante esa Comisión provincial 
en reclamación contra las procla
maciones de las Juntas administra
tivas de los cinco pueblos del Muni
cipio, fundándose en que la Junta 
del Censo se reunió el 51 de Enero, 
y que con el fin de evitar la elección 
procedieron á la proclamación de 
las Juntas con arreglo al art. 29, y 
en virtud de propuestas hechas por 
quien no tenía derecho á proponer, 
pidiendo, en su consecuencia, la nu
lidad de la proclamación: 

Resultando que según aparece del 
expediente que se acompaña al re
curso, las propuestas de candidatos 
fueron hechas ante la Junta del Cen
so, que se reunió el día 50 de Enero 
último, por escritos firmados por Vo
cales ó ex-Vocales de las Juntas ad
ministrativas, ó por Concejales ó ex-
Concejales, de las que resulta que 
no hubo mayor número de candida
tos propuestos de los que habían de 
ser elegidos en los pueblos de San
ta Marina, Villamor, Villabante y 
San Martin, por lo que la Junta del 
Censo procedió á la proclamación 
de los propuestos con arreglo al ar
ticulo 29 de la vigente ley Electoral, 
verificándose la elección únicamente 
en el de Sardonedo, sin protesta ni 
reclamación alguna: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial, en sesión celebrada en 1." del 
actual, acordó por mayoría decla
rar válidas las referidas elecciones 
impugnadas, como igualmente la 
elección verificada en Sardonedo, 
fundándose en que la proclamación 
se había efectuado con sujeción á 
la ley Electoral, suscribiendo al efec
to las propuestas los que han sido 
Vocales de las luntas, que es indu
dable tenían derecho á formularlas: 

Resultando que contra este acuer
do elevan recurso de alzada ante es
te Ministerio, D. Tomás Mayo y 
otros vecinos de Santa Marina de! 
Key, fundamentado en las mismas 
consideraciones formuladas ante esa 
Corporación provincial: 

Considerando que los recurrentes 
ante este Ministerio, como arte esa 
Comisión provincial, sólo plantean 

en realidad cuestiones referentes á 
la aplicación de la ley Electoral, en 
armonía con la Municipal y doctrina 
y procedimiento que debe seguirse 
para la elección de las Juntas admi
nistrativas, materia que no es de la 
competencia de los mismos, y por 
tanto, resulta improcedente en estos 
recursos: 

Considerando que aplicando el 
procedimiento por analogía, la ins
tancia recurso pidiendo la nulidad 
de la proclamación debió presentar
se ante la Alcaldía, con arreglo á lo 
prevenido para las reclamaciones 
electorales en el art. 4.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891: 

Considerando que por efecto de 
la infracción do procedimiento ante
riormente citado, se ha infringido 
precepto tan fundamental como el 
haber conseguido la audiencia ne
cesaria para que se defendiesen los 
Concejales electos en la forma que 
al efecto previene la soberana dispo
sición anteriormente citada,resultan
do, por tanto, evidenciado que esa 
Comisión provincial no debió admi
tir el escrito de protesta por la in
fracción de procedimiento anterior
mente citada: 

Considerando que los reclaman
tes no han justificado en forma algu
na los hechos que alegan, siendo for
zoso, por tanto, tener por no admiti
da una reclamación que no se ha so
metido á los preceptos terminantes 
que la ley de procedimiento señala: 

Considerando que no se justifica 
tampoco que en el acto de la procla
mación se cometiesen extralimitacio-
nes que impidieran la validez de las 
mismas, haciéndose, por tanto, pre
ciso mantener la legalidad de lo ac
tuado: 

Considerando que con arreglo á 
lo prevenido en el art. 90 de la ley 
orgánica Municipal, las elecciones 
de las Juntas administrativas hay 
que someterlas á la ley Electoral vi
gente, y mientras se dicta la oportu
na disposición adaptando el procedi
miento que debe seguirse para armo
nizar ambos preceptos legales, se 
hace forzoso mantener la elec
ción de las Juntas, que como en es
te caso, se han sometido en la for
ma más adaptable posible á la ley 
Electoral vigente y á sus disposicio
nes complementarias, en cuanto á 
reclamaciones, se hace forzoso reco
nocer y respetar: 

Considerando que en los recur
sos y reclamaciones existen Vicios 
fundamentales de procedimientos 
que los Invalidan, y además falta de 
prueba documental y fehaciente para 
justificar los mismos hechos que se 
alegan; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teni
do á bien desestimar el recurso, de
clarando en su vista válida la elec
ción de la Junta administrativa cele

brada en el Ayuntamiento de Santa 
Marina del Rey. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 1.° de Abril de 1910— Me
rino. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de León. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
V TELÉGRAFOS 

Secciin 2." —Negociado 8." 

Debiendo procederse á la celebra
ción de subasta para contratar la 
conducción del correo en carruaje 
ó á caballo, entre las Oficinas de 
Sahagún y Mayorga, bajo el tipo 
máximo de 2.000 pesetas anuales, y 
demás condiciones del pliego que se 
halla de manifestó en esta principal 
y estafeta de Sahagún, se advierte 
al público que se admiten proposi
ciones en dichas Administraciones 
hasta el día 20 de Junio próximo, á 
las diecisiete horas, y la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la Dirección 
general del Ramo el día 25 del 
mismo. 

León 21 de Mayo de 1910.=EI 
Administrador principal, P. Avik's. 

Modelo de proposición 
Don P. de T., natural de , ve

cino de , se obliga á desempeñar 
la conducción del correo diario des
de la Oficina de Sahagún á la de Ma
yorga y viceversa, por el precio de.... 
(en letra) pesetas anuales, con arre
glo á las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta proposi
ción acompaño á ella, y por separa
do, la carta de pago que acredita 
haber depositado la fianza de 400 
poseías. 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN" PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

Construcciones cfriles 
Por esta Subsecretiría se ha se

ñalado el día 18 de Junio próximo 
para la subasta de las obras que se 
expresan á continuación. Por lo tan 
to, se servirá V. S. admitir proposi
ciones para dicho objeto hasta el dia 
15 de Junio próximo á las trece, pro
cediendo al dia siguiente, y no antes, 
á la remisión á este Centro, de los 
pliegos presentados y sus respecti 
MS resguardos, por separado para 
cada subasta, ajustándose para su 
remisión, asi corno para el caso que 
no hubiese proposiciones para una 
ó Varias de las subastas que se indi
can, á lo dispuesto en la Instrucción 
para subastas en la actualidad vi
gente. 

Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 10 de Mayo de 1910.=E1 

Subsecretario, P. O., A. Castro. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de León. 
Servicios que se subastan el dia 1S 

de Junio de 1910. 
Provincia de Cádiz.—Clase de 

servicio, reparación de techos en el 
Instituto.—Presupuesto, 14.592 pe
setas 77 céntimos.—Cantidad nece
saria para tomar parte en la subasta, 
451 pesetas 78 céntimos. 

Provincia de Zamora.—Clase de 
servicio, construcción de verja de, 
cerramiento en el Instituto.—Presu
puesto, 51.752 pesetas 79 céntimos. 
Cantidad necesaria para tomar parte 
en la subasta, 951 pesetas 98 cén
timos. 

Junta municipal del Censo electo
ral de Barón 

En Virtud de la convocatoria á 
elecciones de la Junta administrati
va de este pueblo de Burón, y que se 
detalla en el núm. 85 del BOLETÍN-
OFICIAL, el pasado domingo se han 
llevado á efecto aquéllas, y verifica
do por esta Junta el escrutinio gene
ral con los requisitos marcados en 
los artículos 50, 51 y 52, párrafo 1." 
de los 53 y 51 de la ley Electoral de 
8 de Agosto de 1907, han resultado 
proclamados Vocales electos para 
dicha Junta, los cinco señores que 
por orden de mayor á menor número 
de votos á continuación se detallan: 

D. Baltasar Allende Sánchez, 5Q 
votos. 

D. Ramón Allende Sánchez, 49 
Votos. 

D. Lucas Allende Alvarez, 44 vo
tos. 

D. Donato Juárez Pajín, 55 Vo
tos. 

D. Juan Manuel Pajín García, 34 
Votos. 

Lo que se publica en el BOLETÍN-
OFICIAL á los debidos efectos. 

Burón 21 de Mayo de I910.=EI 
Presidente, Salvador Martínez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Vitlademor de la Vega 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento para 1911, se halla expues
to al público en la Secretarla del 
mismo por término de quince dias 
para oir las reclamaciones de ios que 
se consideren agraviados; transcu
rrido dicho plazo no serán atendidas 

Villademor de la Vega 19 de Mayo 
de 19!0.=EI Alcalde, JuanJosé Cha^ 
morro. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de la Lomba 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda formar el apén
dice al amillaramlento, se hace pre
ciso que los contribuyentes á quie
nes interesa, y hayan sufrido altera-
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ción en su riqueza, pueden presen
tar relación de altas y bajas durante 
el mes actual; advirtiendo no habrá 
transmisión de dominio sin antes 
haber acreditado el pago de los de
rechos á la Hacienda. 

Campo de la Lomba 15 de Mayo 
de 1910.=E1 Alcalde, CelestlnoFer-
nández. 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Primera enseñanza 
Con esta fecha, y por resultas del 

concurso único de Septiembre últi
mo, este Rectorado ha expedido los 
siguientes segundos nombramientos 
de Maestros en propiedad para las 
Escuelas de la provincia de León 
que se mencionan: 

Para la de Vega de los Arboles, 
en Villasabariego. D. Alejandro Igle
sias Hernández; para la de Viilacon-
tilde, en ídem, D. José Marfa Malo 
y Establés; para la de Villalquite, en 
Valdepolo, D. Bruno Romero Diez; 
para la de SagUera, en Los Barrios 
de Luna, D. Miguel García Villa-
campa; para la de Valdoré, en Cré-
menes, D. Máximo Soto Andeón; 
para la de Trascastro de Fornela, en 
Peranzanes, D. Nicasio Pedrosa Ro
dríguez; para la de Sorbeira, en 
Candín, D.Eduardo Parejo Vázquez; 
para la de Culebros, en Villagatón, 
D. Timoteo Martínez Peña, y para 
a de Velilia de Valderaduey, D. Ra-

'fael Pardos Fraid: todas incomple
tas mixtas, dotadas con 500 pesetas 
anuales y emolumentos. 

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados, que de
berán posesionarse del cargo dentro 
del plazo de cuarenta y cinco dias, 
contados desde la antedicha fecha. 

Oviedo, 21 de Mayo de 1910.=EI 
Rector, Fermín Canella. 

JUZGADOS 

Don Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de primera instancia del partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

•Que en este Juzgado y por el Pro
curador D. Estanislao Gutiérrez 
Echeverri, se lia promovido expe

diente sobre declaración de herede
ros de D. Francisco Alonso Burón, 
vecino que fué de esta ciudad, y que 
falleció en ella el veintiuno de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y uno, en favor de los hermanos de! 
finado D. Manuel y D.n Teresa 
Alonso Burón, y de sus sobrinos 
carnales D.a Leocadia y D. Elias 
García Alonso, hijos de la finada 
D." Francisca Alonso Burón, her
mana de aquél, en cuyos autos, por 
providencia de este día, cumpliendo 
lo dispuesto en el artículo novecien
tos ochenta y cuatro de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se ha acordado 
anunciar la muerte sin testar de 
mencionado sujeto y los nombres y 
grado de parentesco de los que re
claman la herencia, y á la Vez llamar 
á los que se crean con igual ó me
jor derecho, para que comparezcan 
ante este Juzgado á reclamarlo den
tro del término de treinta dias. 

Dado en León á dieciocho de Ma
yo de mil novecientos d¡ez.=Wen-
ceslao Doral.=Por Domenech: el 
habilitado, Antonio de Paz. 

Juzgado de primera instancia 
é instrucción de L a Veeilla 

Pedro Ferreiro Domínguez, hijo 
de Mariano y de Basilisa, natural de 
Portugal, de estado soltero, profe
sión minero, de 18 años de edad, 
sin que consten sus señas particula
res, domiciliado últimamente en Ma-
tallana, de este partido,y procesado 
por el delito de lesiones, compare
cerá, en término de diez dias, ante 
el Juez instructor de La Veeilla. 

La Veeilla 20 de Mayo de 1910.= 
Clemente del Pino. 

Don Eduardo Prada y Vaquero, 
Juez de Instrucción del partido de 
La Bañeza. 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido en los números pri
mero y tercero del art. 855 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Mi
guel Miguélez y Miguélez, sin apo-

do, hijo de Celestino y Josefa, natu
ral y vecino de Santabáñez de la Isla, 
casado con Eduvigis López, labra
dor, con instrucción, de 56 años de 
edad; fué penado anteriormente en 
causa por lesiones, y cuyas señas 
personales á continuación se expre
san, que se ausentó á Buenos Aires, 
cuyo paradero actual se ignora, á fin 
de que en el término de diez dias, si
guientes al en que tenga lugar la in
serción de la presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLHTÍ.N OFICIAL de 
esta provincia, comparezca ante es
te Juzgado de instrucción, para no
tificarle auto de prisión, dictado 
contra el mismo, en la causa que á él 
y otros se sigue por disparo de ar
ma de fuego y lesiones mutuas, y 
constituirse en prisión provisional; 
bajo apercibimiento que de no com
parecer, será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á las autoridades de todas clases, 
así civiles como militares y agentes 
tes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho procesa
do, poniéndolo á mi disposición en la 
cárcel de este partido con las segu
ridades debidas, caso de ser habido. 

Dada en La Bañeza á 20 de Mayo 
de 1910.—Eduardo Prada y Vaque
r o ^ ? . S. M . , Arsenio Fernández 
de Cabo. 

Señas personales del procesado 

Estatura buena, pelo negro, ojos 
castaños, bigote rubio, barba pobla
da y afeitada, color moreno, nariz 
grande, boca regular, cara ancha; 
tiene una cicatriz en el muslo de la 
pierna izquierda de la lesión que pa
deció, y Viste americana, chaleco y 
pantalón de paño claro, gorra, ca
misa de lienzo blanca y calza botas 
blancas de becerro. 

Don AnicetoDomínguezPrieto, Juez 
municipal de Encinedo y su dis
trito. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, reca-

yo la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

"Sentenciaban el Barrio de Am-
basaguas, término municipal de En
cinedo, á quince de Diciembre 
mil novecientos nueve; D. Nicanor 
García, Juez municipal del mismo, 
y los Adjuntos D. Segundo Carrera 
y D. José Martínez, han visto y exa
minado el presente juicio verbal ci
vil saguido en rebeldía: 

Resultando que José Carrera Do
mínguez, Natalia Galán Arias, Ma
nuel y Teresa Carrera Gallego, ma
yores de edad, labradores y Vecinos 
de Quintanilla de Losada, presenta
ron ante este Juzgado demanda para 
juicio verbal civil contra su hermano 
Inocencio Carrera Gallego, mayor 
de edad, casado y vecinoque fué del 
mismo pueblo (hoy se ignora su re
sidencia), para que sea obligado íi| 
pago de doscientas sesenta y cinco 
pesetas que quedó adeudando á Pas
cual Carrera, vecino que fué del ex
presado Quintanilla, y corresponden 
por partes iguales á todos los here
deros, que son demandantes y de
mandado: 

Parte tfíS/70Sí7iVa=V¡stos los au
tos fallamos que debemos de conde
nar y condenamos en rebeldía al de
mandado InocencioCarrera Gallego, 
para que dentro del término de quin
to día, satisfaga á los demandantes 
la cantidad de doscientas sesenta y 
cinco pesetas y costas. Pues por es
ta su sentencia lo pronuncian, man
dan y firman dichos señores, de que 
yo, Secretario, certifico.=Nicanor 
Garda.= Segundo Carrera.=Josú 
Martínez.==Tomás Pajares, Secre
tario.» 

Y para publicar en el -BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, por la re
beldía del demandado, y para que 
sirva de notificación ni mismo, fir
mo el presente en Encinedo á die
cisiete de Mayo de mil novecientos 
diez. = Aniceto Domínguez. = To
más Pajares, Secretario. 

CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

Nombres y apellidne de los citade s y e m -
{•liiziiilus 

Emilio Garda, cestero, vendedor am-
bulante 

A'iUPtin faHn Moreno 

Se desconoce 

Idem 

Objeto do la c tticiún y em-
jilnziiniicnto 

Para ser oído 

Idem 

.Tu»? que 'lictó In p" n'iuífin, 
feclia de óstn y calisii en que 

lo íheio 

Término dentro del que han do comiuuv 
cer y lují'-r cu que deben Imcerlo 

D.Jaime Martínez Villar.-Dcntro de diez dias, á contar desde 
Juez de instrucciónde Va-'el en que tenga lugar la inserción de 
lencia de Don Juan, en ésta en la Cubeta, ante el Juzgado d.: 
providencia fecha 19 del instrucción de Valencia de Donjuán-
corriente mes, dictada en 
sumario que se instruye 
sobre robo de corderos, 
un cerdo y otros efectos 
á varios vecinos de San 
Cibrián, en la noche del 
16 para amanecer el 17 

de Marzo pasado 
Idem 

sito en la calle Mayor de dicha villa 

Idem 
Valencia de Don Juan 19 de Mayo de 1910.=EI Juez de instrucción, Jaimi Martínez Villar. Imprenta de la Diputación provincial 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

" Constnntinü del Amo Herrero.. 
Elíira Valcarcc Fernández 
María C. Avila Puchol 
Manuela Diez García 
Rosalía Diez Alonso 
María E. Escudero Vázquez 
Victorína Felipe Alonso 

. Santiago Benavides Forrero — 
• Valentín Castrillo Martínez . . . 
• Electo García Solís 
• Emilio González García 
• Antonio González García 
> Felipe del Blanco Villafaiie 
' Rosendo Escanciano Valle 
• Juan Cuevas Fernández 
• Juan Antonio Hurtado González 
• Manuel García Fernández 

.¡osé García Bardón 
• Francisco Gómez Crespo. 
• Francisco García Fernández 
• Isidro García Alvarez 
> Miguel García Melcón 
> Valentín Eloy Ramón Ramón . . . 
> Agustín BoñarValbuena 

José Fernández Alvarez 
> Florencio Turienzo Rodríguez.. 
> Manuel Mata Aller 
• José González Hurtado 
> Celestino Rodríguez Marcelio .. 
• Venancio Mateos Castaño 
> Andrés Delgado Perrero 
> Inocencio Casado Alonso • 
> Manuel Alvarez García 
• Dionisio Pérez Alvarez 
• Gregorio París Gala.. 
• Víctor Pérez Domínguez 
• Narciso Duinínguez Martínez... 
> Ricardo Gonzáíez y González.. 
> Ramón Martínez García 
> Vicente Santa Marta Martínez.. 
> Cecilio Tejerina Fernández 
> Venancio Santos García 
• Salustiano Rodríguez Cela 
• Pedro Alvarez Austria 
> Pablo Gómez Teijón 
> Eugenio Balboa • 
• José Martínez Martínez 
• José Omaña Diez 
- Manuel Alonso Payero 
• José Rubio Alvarez 

PUEBLO 
en que presta sus servicios 

CLASE 
de la Escuela 

Elemental. 
Idem 
Idem 
Idem 
Mixta — 
Elemental . 
Mixta 

14 10 Los Barrios de Nistoso (Villagatón) 
Vega de Espinareda 
Burón 
La Robla 
Santa María de la Isla 
Santiago Millas 
Corporales (Truchas) 

ESCUELAS MIXTAS.—Escalafón parcial correspondiente d la categoría 8.' 

SERVICIOS 
en la crttt'gorítt 

SERVICIOS 
interinas 

M Y I - S T K O S 

Villaturiel Mixta . 
Brimeda (Villaobíspo) Idem.. • 
Mansilla Mayor Idem... 
Villabandin (Murías de Paredes) . Idem. . 
Senra (Murías de Paredes) Idem. . 
Canalejas Idem... 
Villaquílambre Idem... 
Calaveras de Arriba (La Vega)... Idem... 
Vegamián Idem... 
Castrillo de Cabrera Idem. •. 
Campo de la Lomba Idem. . 
Balboa Idem... 
Láncara . Idem. . 
Otero de Curueño (Valdepiélagi) Ham. . 
Valdesamario Idem. . 
Benuza . . . . Idem. . 
Ruiforco (Garrafe) Idem. •. 
Cabrillanes Idem... 
Villamoratiel Idem... 
Valdesandinas (Villazala) Idem. •. 
Villasabariego Idem... 
Genestosa (San Emiliano) Idem... 
Quintana y Congosto Idem... 
Villacé Niños. 
Villarino(Truchas). Mixta.. 
Abelgas (Láncara) Idem. . 
Turcia.. . . Idem... 
S. Pedro las Dueñas (Galleguillos). Idem. . 
Palazuelo (Turcia) Idem.. 
Calzada del Coto Idem... 
Banídodes (Magaz) Idem... 
San Andrés del Rabanedo Idem... 
Santa Cristina Idem. .. 
Argovejo (Crémenes) Idem... 
S.Juan de Torres (CebronesRío).. Idem... 
Villarrubín (Oencia) Idem. . 
Tapia (Rioseco de Tapia) Idem... 
Parada (Trabadelo) Idem... 
Magaz de Arriba (Arganza) Idem. . 
Antoñanes (Bustillo del Páramo) . Idem... 
Selga (Santa María de Ordás) . . . Idem... 
San Andrés (Albares) Idem... 
Colinas (Igtieña) Idem. . 

25 
27 
55 
25 
27 
27 
25 
25 
25 
25 
55 
24 
24 
24 
24 
24 
28 
24 
26 
24 

26 .: 24 

10 

15 

TITULO 
PROFESIONAl. 

NOTA 
D E L TÍTULO 

OTROS 
T Í T U L O S 

Elemental . . 
Idem 
.Idem 
Idem 
¡Idem 
¡Mein 
;Superior 

con d haber anual de 500 pesetas 

Superior — 
Elemental . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Superior 
Idem. 

» '¡Elemental... 
^ Mdem. 
> !¡Cdo. aptitud. 

19 ' Elemental... 
» ;iCdo. aptitud 
5 jiElemental . . , 
» liSuperior . -, 

¡iEletnantal • . . 
Idem 

* jlCdo. aptitud 
» llElemental . . . 

Idem. 

11 

ir 

[¡Superior . . 
ilCdo. aptitud 
'Elemental 
illdem. 
¡Superior . . . 
Elemental . . . 
Superior — 
Idem 
Elemental 
Idem 
Superior 
Elemental 
Idem 
Idem 
¡Idem 
Idem 
Idem 
Cdo. aptitud. 
Idem 
Idem 
¡Idem 
¡Idem 
¡Idem 
Idem 

O B S E R V A C í Q N r S 

56 'Dereciios limitador, 
61 !No presentó justiíicnntes 

> .No idem hoja ni ¡dt::¡ 
59 'Sustituida 
55 ¡Idem 
49 'Idem 
47 Idem 

Derechos limitados 

Derechos limitados 

Derechos limitados 

65 Derechos limitados 
50 
45 
45 
40 
57 
50 
48 
44 
56 
48 
55 
49 
51 
55 
45 
44 
44 
54 
58 
55 
4H 
48 
42 
54 
68 
66 
65 
69 
59 
69 
58 

Derechos ¡imitados 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem ídem 

4—Continuación á la adición al BOLETÍN OFICIAL de Is provincia de León correspondiente al día 20 de Mayo de 1910. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

D. Manuel Agiiado Delgado 
> Romualdo Rodríguez 
» Miguel Alvarez Rodera 
i Anselmo Méndez Prada 
> José Bel trán Fernández 
> Gregorio AlVarez Alegre 
» Eugenio de la Fuente González . 
> José Rodríguez Rodríguez 
> Francisco Vidal Francisco 
» Hermenegildo González 
> Domingo Alfonso Asenjo 
> Jerónimo Beneitez Rebollo 
> Ciríaco Rodríguez Sánchez 
> Antonino Lucas Rodríguez 
» Urbano Boñar Prieto 
i- Fulgencio González Martínez.. •. 
> Daniel Rodríguez Rodríguez 
> Carlos Ordás Arias 
> Adriano Morán González -
» Manuel Rodríguez Carbajo 
> Vicente del Fueyo Rodríguez 
> José Panlagua Lozano 
> Ceferino Huerga Campo 
> Eugenio Rebaque AWarez 
> Tomás Rodríguez Paniagua 
» Ceferino López Rodríguez 
> Pablo González García 
> Angel Rodríguez del Palacio 
> Juan Antonio Herrera López - • 
> Juan García Suárez 
> Matías Reguera AlVarez 
> Félix Balbuena Fernández 
> Pedro Martínez Ugidos 
> Timoteo de Gregorio Herrero • 
» Pedro de Mata González 
» Marcelo Diez Carballo 
» Juan Martínez perrero 
> Antonio Vidales Alonso 
» Francisco García Rodríguez— 
> Gabriel Rodríguez Suárez 
» Felipe AlVarez Valle 
» Sebastián Blanco Rodríguez 
> José Crespo Lombardía 
> José Rodríguez AlVarez 
> Vicente Gutiérrez AlVarez 
> Celedonio Rodríguez Tascón • . . 
» Domingo Acebo y García.: 
> Casimiro Acebo y García 
> Nicolás Prieto García 
» Rafael Alvarez Gutiérrez 
» Manuel AlVarez Fernández 
> Roque Alvarez AlVarez 
» Gregorio Castellano Chamorro 
> Ceferino Alonso Diez 
> Andrés Saludes Prieto 

PUEBLO 
en que presta sus servicios 

Gabüanes (Turcia) 
Víllarnera (Riego de la Vega) 
Noceda (Castrillo de Cabrera) 

CLASE 
de la Escuela 

Mixta 
Idem. 
Idem. 

Ferradillo (S. Esteban deValdueza) Idem... 
Rosales (Campo de la Lomba). . . Idem... 
Otero de las Dueñas (Carrocera). Idem... 
Villamizar Idem... 
Cariseda (Peranzanes) Idem... 
Bustillo del Páramo Idem... 
Ranedo (Vaidepiélago) Idem... 
San Juan de la Mata (Arganza) . Idem... 
Villardel Yermo (BercianosPáramo) Idem.., 
Yugueros (La Ercina) Idem... 
Villamorisca (La Vega) Idem... 
Villasinta (Viliaquilambre) Idem... 
Rivas (Palacios de la Valduerna) . . Idem... 
Villaverde de Arcayos. • . . Idem... 
Camposalinas (Sato y Amío). . . . . . idsm... 
Redipollos (Lillo) Idem... 
Iruela (Truchas) ídem.. 
La Urz(R¡ello) Idem.. 
Fuentes (Pajares de los Oteros).. Idem.. 
Villanueva (Carrizo) . . Idem.., 
Robledo de las Traviesas (Noceda) Idem.. 
La Uña (Acevedo) Idem.. 
Campo de Villavidel Idem.. 
Villasinde (Vega de Valcarce). . . Idem.. 
Espinoso (Los Barrios de Salas) • Idem.. 
Cabarcos (Sobrado) Idem.. 
Piedraíita (Cármenes) Idem.. 
Chana (Borrenes) Idem.. 
Viego(Reyero) Idem.. 
Azares (Valdefuentes) Idem.. 
Villadiego (Villazanzo) Idem.. 
La Vega de Almanza Idem. 
Langre (Berlanga) Idem.. 
Cunas (Truchas) Idam.. 
Veguellina (S. Cristóbal Polantera) Idem.. 
Quintanilla (Soto y Amío) . . . . Idem.. 
Llombera (La Pola de Gorddn)... Idem.. 
Yebra (Benuza) Idem.. 
Manjarín (Rabanal del Camino) . . Idem.. 
Ransinde (Vega de Valcarce) Idem.. 
Labaniego (Bemblbre) Idem.. 
Villadesoto (Vega de Infanzones). Idem.. 
Palazuelo (Vegaquemada). . . . Idem.. 
Palacios (Los Barrios de Salas) . . Idem.. 
Acebo (Molinaseca) Idem.. 
Villalibre (Príaranza del Bierzo)... Idem.. 
Oblanca (Láncara) Idem.. 
Villamartín (Carracedelo) Idem.. 
Villamartín (Páramo del Sil) Idem.. 
Villarrín (Urdíales del Páramo) Idem.. 
Castrillo (Villazanzo) Idem.. 
San Cibr¡án(Ardón) Idem.. 

SERVICIOS 
en la categoría 
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Cdo. aptitud 
Idem 
Idem 
Ídem , 
Elemental.. 
Cdo. aptitud 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idsm 
Idem 
Idem 
Idem 
Elemental... 
Cdo. aptitud 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡Idem 
Idem 
Elemental,., 
¡Cdo. aptitud 
¡Idem. 
Îdem 

? ;Idem 
> l'ldetn 
» Udem 
7 Pldem 
» lídem 

Idem 
ídem 
Idem 
.'Ídem 
¡Idem , 
Idem 
Ildem , 
¡Idem. , 
'Idem 
!Idem 
lEiementai... 
Cdo. aptitud 
Idem 
dem 
Idem 

NOTA 
DEL TÍTULO 

OTROS 
TÍTULOS 

OBSERVACIONES 

63 Derechos limitados 
60 Idem Idem 
02 ildem ¡dem 
76 'ídem ¡dem 
ei j 
05 IDeredios limitados 
63 :[deni Idem 
64 jldem ¡dem 
61 Idem Ídem 
05 |Meni ideni 

Idem ídem 
ildem Idem 
Idem ídem 
Idem ¡dem 
Idem ídem 
Idem ¡dem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem ¡dem 
Idem idem 
Idem ¡dem 
Idem idem 
Idem idem 

Derechos limitados 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem ¡dem 
Idem idem 

Derechos limitados 
Idem idem 
Idem idem 
idem idem 
[dem ¡dem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem ¡dem 
Idem ¡dem 
Idem idem 
Idem ¡dem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem ¡dem 

Derechos limitados 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 


